
18 marzo 1969 :B. O. delE.-NÚlD. 67 

DE 
MINISTERIO 

O'BRAS PUBLICAS 
Se prohibe en absoluto cargar frutaeu, las bocas de, escotUla,. 
Loo barcos tendrán obligatoriamente "que . estar dotados de 

te~ógrafo, que precintado' por el «SOIVRE» se pondrá en 
marcha en el momento d.,. la salida hasta el de la llegada... ~', 

El plano de le. bodéga deberá estar acondicionado con sol~ 
, de madera, de tal tQrIna que ia estiba se haga sobre plano UanQ.' 

RESOLUCION de la -Dirección ~ral de Cárreterasy , Las cuadernas y amurádas de los buq'tes estarán ~ 
Camim?s ,V eciuales ~r la qtie M determinan los tndices MOUdicionadas oon maderas, o tablones uo supe,rlores a20

i 
ceti. 

de , revisión, de, precws de, unidades de, obra en las de 'timetros' como máxilÍlo. 
~servació?y reparación' de carreteras y camiM8,OO-. . No se permitirá la carga en barcos dedicados a tn\.nSPQrfes 
Clnalesaplwable: a los meses de, enerp y tebn:ro.,de dest¡Stanctas que por si o por suS emanaciones puedanpequ. 
1960 so~n:e-nte'~ aque~lasobrasaquese rofiet'e la di,cár la fruta. TampoCo Se permItirá III carga,sobreláS'm~~ 
norma ,pnn;ero. de las dictadas porOrdende7de te·, Gancias que puedan orlginar calentamIento o ,arrastre de l~' 
brero de 1955. capas buperlores.' ',.. , ,',' ," ,", ,eJ' 

Vista la Orden ministerlal de, 29 de febrero de 1,960 po¡- la 
que se determInan Tos 1fldlces de reVisión d~ predos para los 
meses de enero y febrero .de 1960, aon la apl1cación restringida 
qí.1e' en la ~ se indica, , 

Esta Ditección General participa a VV. SS" que ,los indices 
~e revisión de px:eci(lS para Í~s unldactes de, obr~ en las qe 
(X)llServadón:y reparación, de carréte~, y camtnos, v~inales, 
.aPllcables, en la revisión de los mismOs en ,lOS meses de enero 
y febrero de, 1960, solamente en a9u.ellas, obras a que.se re. 
fiere 'la' norma' primera de las dictadas por Orden de 'l de 
febrero de' i955 (dlolettn Oficial del. Estado» del 14). serán • 
lOs d1spuestos pa¡a el mes d.ediclémbre de 1959" pot OU'cular 
de esta' Dirección General. de, ,30 ,de enero dé 1960 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 5 defebrer9de 1960). 

Lo digo, a VV. SS. para i su' ,conocimiento y efectos. . 
" Dios guarde a vv. ss. muchos 'años.' , ' , ' . , 
,Madrid, 10 de marzo de 1960.';"'El DIrector general, Vioetlte, 
~órtes. . " ' , , '. 

, ' En, las bodegas de los barcos de vapor i:ecayéntes en: ~cal-' 
deras,' se efectuará 'la estiba a una distancia mfnima de ,un 
metro de los' mamparos de la sala de niáquinas., set\aJá~ 

·la distancla dei1nitiva por' él «SGIVRE». en cadá, ~,e.p 
relación con el calor desprendido por llqUéllasDesde, el prb.i; 
clpio de campaña hasta 'el dia 1 de ma!ZO, laest1lÍa~,rea1l-' 
3Ilnl dejando cómominimo tres calleJones cadat,reá PbulOs 

, dé cajas., Í>esde el 1, de marzo ,hasta el final de la campe6a, la, 
e$ful¡. se han\dejando como lllÍ1lÍIOO cu.atrdcalle}Qnes ' ,éadá, 
tlos planos. Se dejatátl, a juicio del cSóIVREJ; las ,stW.~ 
suficientes para la buena conservación de la' fruta. ,sitl pe~ 
cío de la, estabilidad de la carga. , '. " . 

'A la naranja ampsradafID. oontramaréa ll'acio.oalfaia 
'niandlUina satsuma y clementina se !,eS daráprefeTeu<;la'errla 
estiba en todo plomento; a la nanmja navel,a~~ de, lde" 
:rebr~ro. ,','" " ' ',~;; ,":" 

'.:. Siempre que' S\lll posible se procumm que los I:>ar(:os ,~, 
dOtados dé instalaciones de climatización: al ,objetó de ',evitar 
el '«Sudor en bodegiu, C',onelcous1gÍJlente"podrldo dé lafrut4', 
, Los 'barcos no podrán estar' mas de tres dias con é$tp;" de:' 
frota a bordo "en· uno o más puertos; debi~do,salfr"~ 
blemente en dicho pérlodo lÍláJdnio de ti!!lllpO'~ ,'.su' deStino. 

Ouando se haya oumplido el plazo d~ tres días Q:;'~: 'So- ' 
haya anÍ1nclado que el buque Sale.directo PlU'9 destUi6;et 

, " 'cSOINRE»' OO11S1gnaiáen la libreta 'del 1Il1sIJ:lQ, la sigUiente 
MINIST.~RIO DE" COMERCIO Ptm1denoia: «ER baroo &aloe para destino»,la cua1~pa'nl. ~ ....... _~-·-,...-,_í ., ' ,:., ,,', , ' Que cualquier<1 'otra QfiéJtÍa del mencióDado Setvlcfti ,Ofic:!lal: 

, ,,' impida nUeVá 'carga eD el buque: , , ¡ , '.,., ,'.:. 
ORDEN de U de mat"z¡;¡ de 1960 póTla que se modijfca 'Una vez térIlÚlladala q.arga- de ún buqu~, consüuñ~'el' 
,'el grupo, A) del, apartado ~inw de l(r Orden Plazo iÍl.áxl.mó dtctadopal'a ello. deberá salir 'dfrectaménte.~ 

, de 23 de c.ctubre de 1959 que regula la campaiia de 'de::;t1nO, no pUdie!34g, par, tanto, ,eargar.() ~; ~~ , 
. e:rPortacwn 1959-1960 dé '/'I."UtQs c!trWos. c)as .en ,cualqui8!' otro puerto. bien sea espafiolOe¡ctranjetp. 

" I miéntras no ,haya, efe<'tuado- previamente 'fu totalldt!d 4e la 
descarga de los trutos citricos. Las 'COm~ n&;viétll.8' Ó. 'sUB ' 
representanter, anunoiarán eIi>rograma de ~jes dtf~,~ 
'~n indicaciÓD de los puertos de escaJ.a,deblend()~er, en 
. lo posible; el turno de carga en ellos al lt1nerarlonot:ma1~l 

viaje, El incumplimiento de las condiclon&! 8.ntériQres' .. ' 
sanclonadode a(,l,uerdo ~ con 10' que sefia1a ellU'tiCt$,3~r del 

... 
,Ihistrts1mo sefior,: 

La observació~ n1antenida en la act~ camPaña de, expor
tación de fl:utas citrtcas par ei Servicie. Oficial de Illspecclón,' 
Vigtl8.Dcia y, RegulaeIón de las Exportaciones, ha puesto ~ 
'~ qtij! la causa pÍ"inclpal de la pérdida, de, condición 
e Incluso pudrición de ~rte' de lluestrana.ratUa exportada es' 
atribuible al transporte ma,ritimo. " ' 

La carga excesiva, ,la demora exagerada en tos puertoS, ,el 
nmnel'O elevado, de éstOs para 1a carga d~'un 1ÍliSlllO, ~ 
y la falta gé cimaras en bodegas para regular la ventilación. 
son factores Q1l~' deben tenerse en cuenta para,defender la 
fruta oani1norat los perjuicios que se derivan '~,él' tiempO éxée. ' 
s1~ que se invierte desde el empaquetaí:lo ,haSta la entrega .~e 
la 'uiereancia al comprador extranjero, " . 

Este' MiniSterio. de conformidád eon lo, propuestq ~, la,s 
D1recc1Ones Generales de' E;xpans16n CQínerclal. COmercio Exte-: 

'rior y Navegación, ha resuelto modificar el grupo"A) del~
tado deci:móquinto de la Orden de 23 de octubre de 1959. 'Transo , 
porte MaritIm~ que quedará redactado de la siguiente f~rma 

«AJ TrazlSPOTte Maritimo: 

En cUanto a velocidad deberán desarrolÍar como minimp 
11 nudos, Estarán ootad08 de ventilación, eléctrica. '. con todos 
$US accesorioS; o de refr1gera('Íón~ disponlerroo del número de 
renovaciones de aIre neeesarlas en función de la I capacidad 
oublcación de la· bodt>ga df cada barco, 

La carga. tanto en bodega como en los entrepuentes. según 
la velOCidad media del barco en eondiciones normales de na
vegactón, no deberá exceder de: 

Velocidad me(lia 

11 nudos 
12 
13 
14 en ,adelaRte 

Máx1m1) de planOs 

11 
12 
13 
14 

Decreto de ,4 de octubre de 1935-. , 
A los ef.ectos d!'l, cómputo de, día, al Poner illa, ,carga',un 

buque. por 'la qficfua en que se despacha se ~'laÍ1b~ 
entregada por el «SO~ toIDluldose por fecbade ,d~ 
la que haya consignadó el' Cf4:lltán en el <liarlo de a; borob. 
En el, número ,de días de carga se incluirán los ~y 
dias festivos, si Sé efeCtúan én' ellos tales operaciones. ,; 

Lob plazos llI.áximos de viaJecóñtados desde ',la salIda dé1 
último puerto español al de destino serán loo, sigUientes: " 

a) Buques con destino a los países escandinavos y bá.1ttcoS: 
,di~ días. 

b), Buques con destino a Alemania, Inglatt>..rra. n:láDda, 
Holanda y Bélgica: ocho dia.s; 
. c} BuqUeb con destino a puertos franceses del AtlábticQ: 

c1néo' días. • ' 

d) Buques con destmo a puertos franceses del ,Mediterrá--, 
neo: dos días. 

e)' MotO:-veleros con destino a puertos franceses del .Medi-
terráneo: :;etenta y dos horas.» ' 

Lo que, comunico a V. l. para su conocim1ento y deJIlás 
efectos. 

Dios guarde a V, 1 muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1900 .• 

Ilmo, Sr. Subseoretario de Cemet:eio. 

ULLASTRES 


